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CTCP-10-01406-2019 

Bogotá, D.C., 

Señor (a) 
LUIS GUILLERMO PRECIADO 
E-mail: gupreciado@gmail.com
 
Asunto: Consulta 1-2019-030987 
 

REFERENCIA: 
Fecha de Radicado 25 de octubre de 2019 
Entidad de Origen Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
Nº de Radicación CTCP 2019-1056 -CONSULTA 
Código referencia O-6-606 
Tema Presentación rendimientos Financieros como ingresos 
 operacionales 

 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo de Normalización 
Técnica de Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información, 
rede acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Único 2420 de 2015, modificado por los Decretos 2496 de 
2015, 2131 y 2132 de 2016, 2170 de 2017 y 2483 de 2018, en los cuales se faculta al CTCP para resolver las 
inquietudes que se formulen en desarrollo de la adecuada aplicación de los marcos técnicos normativos 
de las normas de contabilidad, información financiera y de aseguramiento de la información, y el 
numeral 3° del Artículo 33 de la Ley 43 de 1990, que señala como una de sus funciones el de servir de 
órgano asesor y consultor del Estado y de los particulares en todos los aspectos técnicos relacionados 
con el desarrollo y el ejercicio de la profesión, procede a dar respuesta a una consulta en los siguientes 
términos. 
 
RESUMEN:  
Las normas sobre presentación y revelación requieren que las partidas distintas se presenten por 
separado en los estados financieros o en las notas, esto ayuda a que los usuarios tengan una mejor 
comprensión de los estados financieros y a que ellos cumplan su objetivo de servir de instrumento a 
los usuarios para evaluar la situación financiera de la entidad, el rendimiento financiero y la capacidad 
para generar flujos de efectivo, y a evaluar la gestión de los administradores. Por lo anterior, dependiendo 
del formato utilizado para presentación del estado de resultados, los ingresos y gastos financieros 
podrían tener formas de presentación distintas, dependiendo de si se utiliza un formato basado en la 
función o en la naturaleza; en un formato por función, los ingresos y gastos financieros se presentan 
por separado, después de la utilidad operacional, sin perjuicio de que en otros estados financieros, como 
el estado de flujos de efectivo, se presenten como parte de los flujos de efectivo de actividades 
operacionales, de inversión o financiamiento. La entidad determinará cuál es el formato más apropiado 
para los usuarios. 
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CONSULTA (TEXTUAL) 

“Las Entidades sin Ánimo de Lucro, dedicadas al servicio de la Educación Superior, colocan los ingresos generados 
por su actividad meritoria en portafolios de Inversión con riesgo conservador, con el fin de salvaguardar dichos 
recursos. Esta colocación de recursos genera unos rendimientos financieros los cuales teniendo en cuenta su origen 
(Actividad Meritoria) se podrían considerar como ingresos operacionales. 

Consulta: 

De acuerdo a la (sic) Normas Internacionales de Información Financiera, ¿es posible presentar dichos ingresos en 
los estados financieros, clasificados como ingresos operacionales?“ 

CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, dado 
que su misión no consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un caso particular. 
Además de lo anterior, el alcance de los conceptos emitidos por este Consejo se circunscribe 
exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las normas de contabilidad, información 
financiera y aseguramiento de la información. 
 
Con respecto a la pregunta del peticionario, sea lo primero recordar que las normas aplicables en 
Colombia, para el reconocimiento de los ingresos de actividades ordinarias, son las siguientes: 
 
• Grupo 1: NIIF 15, incorporada en el anexo 1° del Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios; 
• Grupo 2: Sección 23 de la NIIF para las PYMES, incorporada en el anexo 2° del Decreto 2420 de 2015 

y sus modificatorios; y,  
• Grupo 3: Capítulo XII de la Norma de Información Financiera para Microempresas, incorporada en el 

anexo 3° del Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios. 
 
En consideración de las disposiciones enunciadas, las ESAL, como es el caso de la entidad consultada, 
considerará los siguientes aspectos en el estado de resultados: 
 
Para una entidad que aplica NIIF Plenas, el párrafo 82 de la NIC 1 establece: 
 
“Información a presentar en la sección del resultado del periodo o en el estado del resultado del periodo 
 
82 Además de las partidas requeridas por otras NIIF, la sección del resultado del periodo o el estado del resultado 
del periodo incluirán las partidas que presenten los importes siguientes para el periodo: 
 
(a) ingresos de actividades ordinarias que se presenten por separado de los ingresos por intereses calculados 
utilizando el método del interés efectivo; Resaltado propio 
(aa) ganancias y pérdidas que surgen de la baja en cuentas de activos financieros medidos al costo amortizado; 
(…) 
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(ca) si un activo financiero se reclasifica desde la categoría de medición del costo amortizado, y se pasa a medir a 
valor razonable con cambios en resultados, cualquier ganancia o pérdida que surja de una diferencia entre el costo 
amortizado anterior del activo financiero y su valor razonable en la fecha de la reclasificación (como se define en 
la NIIF 9); 
(cb) si un activo financiero se reclasifica desde la categoría de medición de valor razonable con cambios en otro 
resultado integral de forma que se mida a valor razonable con cambios en resultados, las ganancias o pérdidas 
acumuladas anteriormente reconocidas en otro resultado integral que se reclasifican al resultado del periodo;(…)” 
 
Así mismo, los párrafos 114 y 115 de la NIIF 15, establecen: 
 
“Desagregación de los ingresos de actividades ordinarias 
 
114 Una entidad desagregará los ingresos de actividades ordinarias reconocidos procedentes de contratos con 
clientes en categorías que representen la forma en que la naturaleza, importe, calendario e incertidumbre de los 
ingresos de actividades ordinarias y flujos de efectivo se ven afectados por factores económicos. Una entidad 
aplicará las guías de los párrafos B87 a B89 al seleccionar las categorías a utilizar para desagregar los ingresos de 
actividades ordinarias. 
 
115 Además, una entidad revelará información suficiente para permitir a los usuarios de los estados financieros 
comprender la relación entre la información a revelar sobre los ingresos de actividades ordinarias desagregados 
(de acuerdo con el párrafo 114) y la información de ingresos de actividades ordinarias que se revela para cada 
segmento sobre el que se tiene obligación de informar, si la entidad aplica la NIIF 8 Segmentos de Operación.” 
 
Para las entidades que utilizan la NIIF para las PYMES y las NIF para Microempresas, se presentaría una 
separación entre los ingresos de actividades ordinarias por ventas de productos, servicios, 
arrendamientos, intereses, dividendos y participaciones y explotación de intangibles. 
 
El párrafo 23.30 de la NIIF para pymes establece: 
 
“23.30 Una entidad revelará: 
 
(a) las políticas contables adoptadas para el reconocimiento de los ingresos de actividades ordinarias, incluyendo 
los métodos utilizados para determinar el porcentaje de terminación de las transacciones involucradas en la 
prestación de servicios; y 
(b) el importe de cada categoría de ingresos de actividades ordinarias reconocida durante el periodo, que mostrará 
de forma separada como mínimo los ingresos de actividades ordinarias procedentes de: 
(i) venta de bienes; 
(ii) la prestación de servicios; 
(iii) intereses; 
(iv) regalías; 
(v) dividendos; 
(vi) comisiones; 
(vii) subvenciones del gobierno; y 
(viii) cualesquiera otros tipos de ingresos de actividades ordinarias significativos.” 
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Así las cosas y con relación a los ingresos financieros, en una presentación funcional estos deben 
presentarse por separado en el estado de resultados o en las notas, y para efectos de ayudar a 
establecer otras medidas de rendimiento o desempeño, ellos son excluidos de la utilidad operacional. 
También es común encontrar presentaciones en las cuales se establece un subtotal para la utilidad o 
pérdida operacional, subtotal que luego es adicionada con otros ingresos procedentes de inversiones, y 
otras ganancias y pérdidas, obteniéndose así la ganancia antes de intereses e impuestos (EBIT); 
posteriormente se restan los gastos por intereses o costos financieros para obtener la utilidad antes de 
impuestos (EBT). Estas subclasificaciones reflejan medidas de rendimiento o desempeño, y no son 
prohibidas en los marcos de información financiera.  
 
En conclusión, las normas sobre presentación y revelación requieren que las partidas distintas se 
presenten por separado en los estados financieros o en las notas, esto ayuda a que los usuarios tengan 
una mejor comprensión de los estados financieros y a que ellos cumplan su objetivo de servir de 
instrumento de los usuarios para evaluar la situación financiera de la entidad, el rendimiento financiero 
y la capacidad para generar flujos de efectivo, y a evaluar la gestión de los administradores.  
 
Por lo anterior, dependiendo del formato utilizado para presentación del estado de resultados, los 
ingresos y gastos financieros podrían tener formas de presentación distintas, dependiendo de si se 
utiliza un formato basado en la función o en la naturaleza; en un formato por función, los ingresos y 
gastos financieros se presentan por separado, después de a utilidad operacional, sin perjuicio de que 
en otros estados financieros, como el estado de flujos de efectivo, se presenten como parte de los 
flujos de efectivo de actividades operacionales, de inversión o financiamiento. Los responsables de los 
estados financieros, realizarán los juicios necesarios para determinar determinará cual es el formato 
más apropiado para los usuarios. 
 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 
peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento 
o ejecución. 
 
Cordialmente, 
 
 
WILMAR FRANCO FRANCO 
Presidente CTCP 

Proyectó: Mauricio Ávila Rincón 
Consejero Ponente: Wilmar Franco Franco 
Revisó y aprobó: Wilmar Franco Franco/Luis Henry Moya Moreno/Gabriel Gaitán León 
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Radicado relacionada No. 1-2019-030987

CTCP

Bogota D.C, 7 de noviembre de 2019

Señor(a)
LUIS GUILLERMO PRECIADO
gupreciado@gmail.com;mavilar@mincit.gov.co

Asunto : Consulta 2019-1056

Saludo:

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita
autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

WILMAR FRANCO FRANCO
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA

Copia:

Folios: 1
Anexo:
Nombre anexos: 2019-1056 Pres Rendimientos Financieros revwff lhm ggl.pdf

Revisó: MAURICIO AVILA RINCON - CONT
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